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ABOGACÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

S.J.: 269/2025

Se ha recibido en este Servicio Jurídico, para su preceptivo informe, el expediente de 

modificación nº 2 del contrato de servicios SERVICIOS DE DIRECCIÓN 

DE LAS OBRAS, COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD Y ASISTENCIA 

TÉCNICA DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA 

11 DEL METRO DE MADRID. TRAMO: PLAZA ELÍPTICA  CONDE DE CASAL. 

. (Expte: A/SER-001735/2022). 

A la vista de los antecedentes remitidos, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.1.b) 

de la Ley 3/1999, de 30 de marzo, de Ordenación de los Servicios Jurídicos de la Comunidad 

de Madrid, y en el artículo 97 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 

aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

tenemos el honor de emitir el siguiente 

INFORME 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Único.- Ha tenido entrada en este Servicio Jurídico la petición de Informe del presente 

modificado junto con la siguiente documentación: 

- Informe justificativo de la modificación propuesta

- Orden de inicio y tramitación de la citada modificación.

- Trámite de audiencia

- Conformidad del contratista

- Propuesta de modificación suscrita por la Subdirección General de Proyectos y

Construcción con fecha 29 de septiembre de 2025
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ABOGACÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID  
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 

Primera. - Procede, en primer lugar, determinar el régimen jurídico aplicable al expediente 

de modificación propuesto. 

 

Tal y como se infiere del apartado 2 de la disposición transitoria primera de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014: Los contratos administrativos adjudicados con 

anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley se regirán, en cuanto a sus efectos, 

cumplimiento y extinción, incluida su modificación, duración y régimen de prórrogas, por la 

 

 

A la vista de este precepto, así como de la disposición final decimosexta de la propia Ley 

9/2017, que remite su entrada en vigor al día 9 de marzo de 2018, y dado que el presente 

contrato fue adjudicado el día 28 de diciembre de 2022 a la UTE PROINTEC, S.A.U. - 

INTECSA-INARSA, S.A.U. (UTE L11 PLAZA ELÍPTICA LOTE 2), la normativa aplicable 

al modificado del contrato que nos ocupa viene constituida por la ley vigente al tiempo de su 

adjudicación; esto es, la citada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público (en adelante LCSP). 

 

Segunda.- Conforme al artículo 190 de la LCSP, la facultad de modificar el contrato por 

razones de interés público es una de las prerrogativas de que dispone la Administración en 

materia de contratación, ajustándose a los requisitos establecidos en dicho precepto y en los 

artículos 202 y siguientes de la misma.  

 

En efecto, la legislación aplicable de contratos de las Administraciones Públicas 

tradicionalmente consagra, entre las prerrogativas de la Administración en la contratación 

pública, la llamada potestas variandi o potestad de modificación del contrato; así se recoge en 

el artículo 190 LCSP: "Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

presente Ley, el órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos 

administrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés 

público, declarar la responsabilidad imputable al contratista a raíz de la ejecución del contrato, 

suspender la ejecución del mismo, acordar su resolución y determinar los efe  

 

La jurisprudencia ha señalado que el llamado ius variandi, esto es, el poder de la 

Administración de modificación unilateral del contrato, es una de las más trascendentales 

características del contrato administrativo, en cuanto que implica una separación del principio 

básico en materia contractual de pacta sunt servanda (Sentencia del Tribunal Supremo de 28 

de julio de 1987). Constituye un poder para adaptar los contratos a las necesidades públicas, 

de manera que es el interés general el que debe prevalecer en todo caso (Sentencia del 

Tribunal Supremo de 13 de noviembre de 1978). 

 

El necesario equilibrio entre el cumplimiento del contrato administrativo en sus términos y la 

admisibilidad de que la Administración pueda variar tales condiciones en determinadas 

circunstancias y por razones de interés público, llevan a admitir el citado ius variandi de la 

Administración, pero con sometimiento a determinados requisitos, para evitar la indebida 

alteración de los principios que rigen la licitación pública. 

 

Así, y como ha recordado el Consejo de Estado en numerosos dictámenes, el sometimiento a 

cauces estrictos del ius variandi de la Administración tiene su razón de ser precisamente en la 

salvaguarda del principio de concurrencia y licitación pública que preside la contratación 

administrativa. Se advierte igualmente que tal facultad debe ser entendida de modo restrictivo, 

interpretándose la Ley en la forma y sentido más rigurosos (Dictámenes de 10 de septiembre 

de 1998, 5 de diciembre de 1984 y 24 de julio de 2003), todo ello, por cuanto un uso 

indiscriminado de dicha potestad de modificación de los contratos, podría entrañar un claro 

fraude de ley, en cuanto cerraría el acceso de otros posibles contratistas. 

 

Tercera.- La denominada potestad de modificación del contrato, por tanto, se constriñe a lo 

dispuesto en los artículos 203 y siguientes y solo concurre por razones de interés público en los 

casos y en la forma previstos en esta Subsección (4ª), y de acuerdo con el procedimiento regulado en 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ht
tp

s:
//g

es
tio

na
.c

om
un

id
ad

.m
ad

ri
d/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 



  

4 
 

ABOGACÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID  
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

el artículo 191, con las particularidades previstas en el artículo 207 . Además, estas 

modificaciones deben formalizarse conforme al artículo 153 y publicarse de acuerdo con los 

artículos 207 y 63. El artículo 203.2 aclara también que se refiere a contratos administrativos 

(artículo 25) celebrados por los órganos de contratación.  

 

Pues bien, los contratos administrativos solo podrán modificarse durante su vigencia cuando 

se cumplan los requisitos del art. 203 LCSP, que señala: 

 

1. Sin perjuicio de los supuestos previstos en esta Ley respecto a la sucesión en la persona 

del contratista, cesión del contrato, revisión de precios y ampliación del plazo de ejecución, 

los contratos administrativos solo podrán ser modificados por razones de interés público en 

los casos y en la forma previstos en esta Subsección, y de acuerdo con el procedimiento 

regulado en el artículo 191, con las particularidades previstas en el artículo 207. 

 

2. Los contratos administrativos celebrados por los órganos de contratación solo podrán 

modificarse durante su vigencia cuando se dé alguno de los siguientes supuestos: 

a) Cuando así se haya previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares, en los 

términos y condiciones establecidos en el artículo 204; 

b) Excepcionalmente, cuando sea necesario realizar una modificación que no esté prevista en 

el pliego de cláusulas administrativas particulares, siempre y cuando se cumplan las 

condiciones que establece el artículo 205. 

 

En cualesquiera otros supuestos, si fuese necesario que un contrato en vigor se ejecutase en 

forma distinta a la pactada, deberá procederse a su resolución y a la celebración de otro bajo 

las condiciones pertinentes, en su caso previa convocatoria y sustanciación de una nueva 

licitación pública de conformidad con lo establecido en esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el apartado 6 del artículo 213 respecto de la obligación del contratista de adoptar medidas 

que resulten necesarias por razones de seguridad, servicio público o posible ruina.  

 

En consecuencia, en sede de modificación contractual, la LCSP distingue en función de que 

dicha modificación esté prevista o no en el pliego; en el primer caso, se regirá por el artículo 

204, mientras que en caso de que no esté prevista o que, habiendo sido prevista, no se ajuste a 

lo establecido en el citado precepto, habrá que estar a lo dispuesto en el artículo 205. 
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En este sentido, la citada propuesta de modificación justifica la concurrencia de un interés 

público señalando que Dicha modificación obedece, conforme a lo dispuesto en el artículo 203 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, a razones de interés público, que 

consisten en la conveniencia de dar continuidad al contrato y entregar al uso público la obra de 

AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA 11 DEL METRO DE MADRID. TRAMO: PLAZA ELÍPTICA  CONDE 

DE CASAL, considerada una infraestructura de interés público, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 13 bis de la Ley 5/85 de 16 de mayo de creación del Consorcio Regional de Transportes 

Públicos regulares de Madrid, y concretamente en su Disposición Adicional Segunda. La futura 

ampliación de la Línea 11, conformará una línea transversal que descongestionará la Línea 6 en su 

tramo sur, conectará con la Estación de Atocha y será intercambio con otras tres líneas de Metro, 

generando rutas alternativas a la línea 6 para la comunicación de las líneas radiales. La misma razón 

de interés público es asimismo aplicable al presente contrato de servicios, vinculado al contrato 

principal . 

 

Quinta.- Una vez analizada la necesidad de concurrencia del interés público en el presente 

borrador de Orden de modificado, pasaremos a examinar si se cumplen los requisitos 

previstos en el Pliego para que tenga lugar la modificación propuesta.  

 

A tal efecto, el art.204.1 LCSP señala:  

 

1. Los contratos de las Administraciones Públicas podrán modificarse durante su vigencia 

hasta un máximo del veinte por ciento del precio inicial cuando en los pliegos de cláusulas 

 

 

2. En ningún caso los órganos de contratación podrán prever en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares modificaciones que puedan alterar la naturaleza global del 

contrato inicial. En todo caso, se entenderá que se altera este si se sustituyen las obras, los 

suministros o los servicios que se van a adquirir por otros diferentes o se modifica el tipo de 

contrato. No se entenderá que se altera la naturaleza global del contrato cuando se sustituya 

alguna unidad de obra, suministro o servicio puntual  
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En la citada propuesta de modificación se recogen las razones por las que la Subdirección 

General de Proyectos y Construcción de la Dirección General de Infraestructuras de 

Transporte Colectivo entiende que la modificación propuesta encaja en la transcrita condición 

del apartado 22 de la cláusula 1 del PCAP, exponiendo la justificación y el objeto de la misma 

en los siguientes términos: 

 

2.1 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE MODIFICACIÓN 

 

La propuesta de la Subdirección General de Proyectos y Construcción de la Dirección 

General de Infraestructuras de Transporte Colectivo de fecha 25 de septiembre de 2025 con 

relación a la concurrencia de las circunstancias previstas en punto 1 del apartado 22 de la 

cláusula primera del PCAP indica que se da la causa prevista en el Pliego de Cláusulas para 

la modificación del contrato dado que existe la necesidad de redacción de un proyecto 

modificado del proyecto de obras constatada por el responsable del contrato en la propuesta 

técnica de solicitud de autorización para inicio de redacción del modificado nº2 del proyecto 

constructivo de ampliación de la línea 11 del Metro de Madrid. Tramo Plaza Elíptica  Conde 

de Casal, de fecha 9 de julio de 2025.  

 

2.2 OBJETO DE MODIFICACIÓN 

 

La modificación es la inclusión en el contrato de la prestación consistente en redactar el 

proyecto modificado nº1 del contrato 

11 DEL METRO DE MADRID. TRAMO: PLAZA ELÍPTICA  CONDE DE CASAL  

 

Añade el borrador de Orden sujeto a informe que La modificación implica un aumento del 

precio del contrato de 304.691,14 euros (IVA incluido), lo que supone un incremento del 3,48 % 

respecto al precio inicial del contrato. 

El total de las modificaciones del contrato, valorando conjuntamente todas las modificaciones 

recogidas en el modificado nº1 y nº2, asciende a 2.039.972,52  (IVA incluido), Base Imponible 

1.685.927,70  e IVA de 354.044,82 , lo que supone un 23,32% respecto al precio inicial del 

contrato.  
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De acuerdo con lo anterior, este Servicio Jurídico entiende que la modificación propuesta 

tiene su encaje en la condición del apartado 22 de la cláusula 1 del PCAP, si bien podría 

recogerse en el borrador de Orden que esta modificación no altera la naturaleza global del 

contrato inicial, tal y como dispone el art. 204.2 LCSP citado. 

 

Por lo demás, simplemente sugerir que sería más conforme con la terminología empleada por 

la LCSP Modificaciones que responden a circunstancias previstas en 

el contrato Modificaciones previstas en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares 4 LCSP).  

 

En definitiva, y del examen de las razones aducidas para justificar el presente modificado, 

este Servicio Jurídico puede concluir que las modificaciones propuestas cumplen los 

requisitos exigidos en el artículo 204 de la LCSP. 

 

Sexta.- En relación con el procedimiento a seguir, como indica la Comisión Jurídica Asesora 

de la Comunidad de Madrid (por todos, sus Dictámenes de 29 de octubre de 2015 y de 25 de 

septiembre de 2013), la normativa procedimental a aplicar debe ser la vigente al momento de 

iniciarse el procedimiento de interpretación, modificación y resolución, por aplicación de las 

disposiciones transitorias del Código Civil, erigidas en derecho intertemporal común. En 

idéntico sentido se ha pronunciado el Consejo de Estado en sus Dictámenes 3062/1998 y 

975/2002, así como el Dictamen 328/2012, de 27 de diciembre, del Consejo Consultivo de 

Castilla La Mancha. 

 

El artículo 203 de la LCSP dispone que los contratos administrativos solo podrán modificarse 

de acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 191 y con las particularidades 

previstas en el artículo 207. 

 

Así, el artículo 191 LCSP, dentro del capítulo relativo a las prerrogativas de la 

Administración Pública, regula el procedimiento de ejercicio de estas prerrogativas, 

señalando:  
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En virtud de lo expuesto, procede emitir la siguiente 

 

 

CONCLUSIÓN 

 

El expediente de modificación sometido a Informe merece el parecer favorable de este 

Servicio Jurídico. 

 

Es cuanto se tiene el honor de informar, no obstante V.I. resolverá. 

 

 

Madrid, a fecha de firma 

 
 

LA LETRADA JEFE-ADJUNTA EN LA CONSEJERÍA DE  
VIVIENDA, TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

 
 

Fdo.: Paloma Gómez Cuerda

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA  
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 
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